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Año de 1864 

DE LA PROVINCIA 0 1A0RIÍV. 

AHVKKTK.MliA OFICIAL 

Las leyes, ••rdones y anuncios qu« hayan de ¡n-
Mtlar^ en los HOI.KTINES OFICIALES se lian de mandar 
elGefe Político respectivo, por coyo conducto se pa
sarán á Iba Editores <!e los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 J . 

SK pl !.J.|<:,\ TOÓOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DO.MLNGOS. 

RfEQO ni: st;.-ci;icioN — Eu e¿ta capital. Invade á domicilio, 1 0 rs . mensuales 
anticipadgs; fuera de ella 1 1 rs. al mes; 3 6 el trimestre; "2 el semestre, y 1 4 4 
po»-nn ano.—Si- admiten ¿uscriciones en Madrid eu' las oficinas del K O L E T » , 
Corredera bajá de San Pablo, número 51», baio—Fuera de t-sta capital, directa
mente por medio de c ; j taal Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sujlos.—JUn número suelte íü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. • 

Las disposiciones de las Auturidatk-s, escoplo 
que sean á instancb de parte no pobre, se insgrtérjn 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de hs 
mismas; pero los de interés particular prpanín • •. 
inserción 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIA! 

PRESIDENCIA Ú)ll CONSEJO DE Mt-
Msrr.os. ^ 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en asía uór le , sin novedad 
en su importadlo salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVlNC! \ DS MADRID. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN 
nE VALUEIGLESI.VS. 

Lista de los electores q> e lian lomado parle en 
la vo'aciou de este día para el nombramiento 
de un Diputado provincial y d« los candidatos 
que lian obtenido sufragios.* 

1 D 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
$ 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
20 
21 
22 
25 
24 
2ü 
2G 
±1 
28 
29 

50 
r.i 
52 
55 
54 
55 
56 

Ángel Arce, San Marlin. 
Celestino Espinosa, td. 
Celedonio Santos. Id. 
.Manuel Ar as, id. 
Antonio Hermosilla, id. 
Antonio Rodrigue? Arce, id. 
Manuel Hermosilla, id. 
Marcelo Sánchez Cedillo, id. 
José Rodríguez 11 mos, id. 
Pió llamona, ¡ti. 
Podro Raldemaqtréda, id. 
Fcr mi n Francisco Suugár, Rozas. 
Marcelo Be'cérVii. San Marlin. 
José Giménez Mudarra, id. 
Manuel Jiménez, id. 
Antonio Redondo, Pelayos. 
Melchor ftamós. Salí Marlin. 
Manuel Muro, Cadalso. 
Guille! mo de Arce, San Martin. 
Pedro Ramona ;. a y o r id. 
José Rodrigué/ Ocaíla, id. 
Eniicjue Malrotado, El Prado. 
Jutian AUarez Duque, Cadalso. 
Francisco Blanco, id. 
A-uslin Péscelo, El Prado. 
Joaquín Villahn, id. 
Carlos GfírCíá, San Martin. 
José Fermosel, id. 
Evaristo González Maldonado, 

El Prado. 
Felipe ^alcedo, id.' 
Marliu Rincón, i i. 
Julián Sánchez llseró, id. 
Matías Moreno, Cadalso. 
Eusebin Alvarez Raquera, td. 
Mariano López, El Prado. 
Nicolás Moreno, Cadalso. 

57 Tonino Marlin, San Martia. 
5S José García. Cadalso. 
09 M.irlin Muro. id. 
40 Leandro Abad. id. 
41 Juan Lizana de Clemente, Ceni- I 

cientos. i 
42 Ignacio Mancas, Cenicientos. 
45 Mariano Díaz Corralejo, id. 
44 Francisco Lahoz, id. 
4ü Gngor io Giménez, id. 
M> Román Abad, Cadalso. 
47 Ildefonso Alcázar, id. 
48 José Sanen •/., id. 
49 Ramón >aez, id. 
50 Galo de. la Lombana. Las Casas, 
o t Celedonio li»rnaudez, id. 
52 iNicasio lle,ri|anuez, la. 
55 Mariano Salamanca, El Prado, 
oí- Loren/.o SauUs, Las Casas. 
55 Juliau Cruchet. El Prado. 
5G Manuel Domínguez, Las Casas. 
57 (Jerónimo Alvarez. Cadalso. 
58 Francisco Maro, San*.Martin. 
59 íjJanliugo Simón, id. 
60 Gabriel García. Santa María, 
ü l Sebaslian Marliu, id. 
02 Cátul do Pipi líos, San Martin. 
65 Julián Sánchez Orcajo, El Prado. 
6 4 Manuel Sánchez Orcajo, id. 
05 Manuel Sauz, id. 
66 Emelerio García de la Torre, id. 
67 Toribio Va Hedor, id. 
68 Ramón Garcia, id. 
69 Joaquín López Rubio, El Prado. 
70 Bonifacio Alcázar. Cadalso. 
71 Sera pió Castro. El Prado. 
72 Román González Maldonado, id. 
75 Lucas Rcguilon. id. 
7\ José Rodríguez. Cadalso. 
75 Baltasar Pérez Caballero. El 

Prado. 
76 Pedro Parro, id. 
77 Tomás Parro, id. 
78 Pedro Rodríguez Cabanas, id. 
79 Enrique López. Cadalso. 
80 José ton tas . San Martin. 
81 Sebastian Reviejo, id. 
c 2 Francisco Zazo, id. 
§5 Matías Aviles. Robledo. 
84 Manuel Pedraza, id. 
85 Antolin Mojen*, Zarzalejo. 
86 Celestino Herránz. id. 
87 Hermenegildo Pedraza. Roblado. 
88 Juan IlcrrnnzMiguel, Zarzalejo. 
89 Julián Carrion, Robledo. 
90 Domingo Ca margo, id. 
91 Gregorio Preciado mavor. Zar

zalejo. 
92 Gregorio Preciado menor, id. 
95 Nicolás lIerrauz. al. 
0% Andrés Careta, Santa María. 
95 Santos Giménez, id. 
96 Jorge Sánchez, id. 
97 ülallo Bravo. Robledo. 
98 Urbano Agu o. id. 
99 Félix Delgado, San Marlin. 
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Isidoro Sancho, Robledo. 
Remigio Aliad, id. 
Anastasio Silva, id. 
Agustín Blanco, id. 
Ángel Sevilla, Robledo. 
Tomás Carrion, id. 
Antonio Pérez, id. 
Felipe Carrion, id. 
Juan B'ernáldo de Quirós, id. 
Felipe Dérnáldp de Quirós. id. 
Jóse ?anché7 Yaldemoro. El 

i ra do. 
Ventura Manzano Robledo. 
Marcelino Vences, El Prado. 
Fermín J. Porlal, Zarzalejo. 
Casimiro Gómez, id. 
Cándido de la Peña, id. 
Juan Ruperto Ventura, id. 
Andrés de la Peña. til. 
Manuel Yills, Cadalso. 
Julián Moreno, Cenicientos. 
Dionisio García, San Marlin. 
Pedio Suriano. Santa María. 
A ulero Peña, id. 
Juan Marlin, id. 
Pió Mu/.;:, San Marlin. 

Candidatos que lian o! tenido v»tos. 

D. TelesforoJ. Escobar.. . . . 
I) Evaristo González Maldonado. . 

Total. 

66 
57 

125 

San Marlin de Vnltleiglcsias 10 de 
abril de 1864.—El Presidente, José Fer-
mosel y Mudaría.—El Secretan i, Anto
n i o Hermosilla.—El Secretario. Manuel 
Arias.—El Secretario. AntonioRo T i g i i e z 
Arias .— El Secretario. Celedonio Santos. 

Lista de los nlccto es que lian lomado parte en 
!a elección de este dia, y de lo: candidatos que 
lian obtenido votos. 

Tiburcio López M ti -o. S. Martín. 
Marcelino Alvar;-/., id. 
Benito Lizana, Cadalso. 
Miguel Santallana Arenas, id. 
Valentín l lerranz, Zarzalejo. 
Cesáreo Saugar, Rozas. 
Eulogio Fernandez, id. 
Ramón Ser ra . San Marlin. 
Dionisio Espinosa, id. 
Juan Escudero, El Prado. 
Alilano Alvazez, id. 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 

L^on Parro, id. 
Mariano García Yallano, id. 
Julián de la Hoz, Cenicientos. 
Valentín Lizana y Mangas id. 
Eulogio Fermoseí. id. 
Eusebio Benito, El Prado. 
Domingo Esiévez. Robledo. 

JUantj / . l i / i ' i ohV»f...¡> rittfam 
ir-rd i¡..'r I.hí.-i«| ! r.iM toiuc hn ob asliioib 

Candidatos qne lian obteuido votos. 

1). Evaristo González Maldonado. . II 
D. Telcsforo José Escobar. . . . 7 

San Marlin de Valdeíglesias 11 de 
abril de 1864.—El Presidente, José Fe r 
moseí y Mudaría.—El Secretario. Ma
nuel Arias .—El Secretario, Celedonio 
Áhaféz .—El Se .-cetario, Antonio Hermo
silla.— El Secretario, Antonio Rodríguez 
Arce. 

Secretaria —N»g- ciado I . ¡ 

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito en 12 del corriente me dice 
lo siguiente: 

Eterno Sr. : Para su publicación en 
hfíolclin Oficial de esta prov inciaes ad
junto un ejemplar del úllii; O acuerdo y 
dfi la Real orden de 51 de m»rz« de este 
año. relativa á la citarla distribución de 
fondos de donativos en lavor de los inuti
lizados en la guerra de África á íin de 
que llegue á noticia de. aquellos á quie
nes conviene y de los interesados que se 
espresan al margen, los cuales remilíráii 
sus fes de vidas para recibir las cant ida
des que se les señala. 
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iui'Ui mista para distribuir los fondos le manifieste si aun existen en algunas 
provincias 6 en la precitada suscricion 
cantidades ó donativos para los objetos ya 
mencionados, que no se hayan repartido 
ó remiltdoá aquella Corporación. 

5.° Ouo si de resultas de las contes
taciones de dicha circular quedase des
pués de cubrir osla distribución y lo con
cerniente á las instancias en solicitud de 
ser comprendidos en las reglas adopta
das, cuyos espedientes se hallan en curso 
de instrucción, sobrante alguna suma, se 
adjudique á esta con preferencia á los hi
jos huérfanos de los fallecidos de la clase 
de tropa IMI la enunciada campaña y a los 
individuos que se encuentren en circuns-
aneias especiales y tan recomendables 
que merezcan la atención de la Junta. 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos artos. 
—Madrid 51 de marzo de 1804.—José 
María .Mar bessi.—Sr. Presidente de la 
Junta mista para distribuir los fondos 
recaudados en favor de* los inutilizados 
en la guerra de África. 

Loque se inserta en el boletín Oficial 
á los efectos correspondientes. 

Madrid ¡6 de abril de i 8 6 i . - E l Con
de de Expélela. 

recaudados en Madrid con destino á 
donativos en favor de los inutilizado* 
de la guerra de África. 

Se elevan á la aprobación del (¡obiorno l.v bases 
acordadas para la adjudicación y dLsHbuciou 
de las cantidades que la reslau por repartir. 

Exemo. Sr. : Esta Junta, con motivo 
de que existe repartible á su disposición, 
después de cubrir las diversas adjudica
ciones y distribuciones hechas hasta la 
fecha á los heridos, familias de los falle
cidos é inutilizados de la campana de 
África, en conformidad á los que prescri
ben las reales órdenes de 21 de junio de 
1860, 19 de diciembre de 1861. 10 v 
26 de junio de 1862. v 10 de junio dé 
180o, la cantidad dé 548.011 rs. 7 
céntimos, ha acordado en sesión de a ver, 
siguiendo el espíritu de las espresadas 
determinaciones soberanas y propuestas 
que las originaron: 

l.° Que a los inutilizados por causa 
de enfermedad, «que tan solo se les ha 
adjudicado, en virtud de la última de las 
mencionadas reales resoluciones, la mi
tad de l • cuota señalada para los demás 
inútiles, se les complete como á lodos los 
otros. 

2.° Que se pase por la Junta una cir
cular á los Gobernadores civiles y al 
Presidente de la suscricion popular de los 
inutiliza los de la guerra de. África, cs -
úoniéndólés que habiendo llegado el ca 
so ile haberle procedido á ja cuarta y 

oportunas diligencias en averiguación del 
paradero de las prendas de vestuario y 
armamen.o que á continuación se espre
san, pertenecientes á los dos artil leros 
del tercer escuadrón del regimiento á 
caballo, las cuales fuerqnescondidas. por 
estos en la.parle de lajdehesa de Mora-
talar, lindante con el arroyo,Ahronigal. 
dándome cuenta del resultado. que p ro 
duzcan sus investigaciones. 

Madrid 18 de abril de 1864 .—El 
Conde do Expélela. 

Prendas queso citan 

Dos casacas, 2 sables. 2cinluron.es 
de id., 2 pares de espuelas, 2 roses, 2 
llorones. 2 cordones, una terrajera. 

Sección de Administración — Negociado t.°-
iioriálrucciónes civiles: 

JUNTA PROVINCIAL 0K INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 

El limo, señor Héctor de la l ' n i v r 
sidad central, con fecha 14 de marzo úl
timo, dice á esta Junta lo ^ g u i e i t e . — 
Exemo. Sr .— El limo, señor Director 
general de Instrucción pública, con fe
cha 20 de febrero último, me ha comu
nicado el Keal decreto i spedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, en 6 de 
noviembre de 1865, inserto en la Gacela 
del 9, de aquel mes. en el cual confor
me al Real decreto i!e 19 de junio del 
mismo año, inserto en la Gaceta del dia 
21 del citado m- s de junio, se diclan las 
instrucciones para el registro en los de 
la propiedad de los partidos en que r a 

inal Tv\ nro°vec?6 úí ensanche de l l c a - « t á n / ^ l o s bienes inmuebles o de re -
u lima repartición de los fondos r e que- a , c l u / l £ l ) , ( > ^ / 0 u ^ tnsai cue ae id t a - oc i ih tee imien los 
ha podido di.pnner. se hace preciso ler- He de Peligros de esta capital, y deb.en- M g f e * f f f l H * cslableumientos 
minar todo lo relativo al asunto v á que. do declararse esta obra de utilidad pubh-
se la manilieste si aun existen én afgu- ca, a l i n d e que se cumpla lo prescnplo 
ñas provincias ó en la precitada snscri- ' en el a r t . 4 " del Real decreto de 27 de 
cion cantidades ó donativos para l o s o b - ¡ «1° , 8-»->. se publica a conlinuacion 
jetos va mencionados que no se havan i la nómina de los dueños «le los terrenos 

que han de ocuparse para Inejecución de 
las obras de dicha caile, señaland» el 
término de ¿0 d iax á conlar desde el s i 
guiente al en que se inserte este anuncio 

repartido ó remitido á aquella Corpora
ción. 

5.° Que si de resultas'de las contes
taciones de dicha circular Quedase des 
pués de cubrir esta distribución y lo con- i en el fíoledn Oficial de la provincia, con 
cerniente á las instancias én áoticiio'd de | objeto de que los mismos presenten las 
ser comprendidos en las reglas adopta- reclamaciom\s que. les convengan en este 

Gobierno acerca <lei trazado y replanteo, 
con arreglo al ar t . 4." ele la ley de 17de 

das, cuyos espedientes se hallan en cur
so de. instrucción, sobrante alguna suma, 
se adjudique esta con preferencia a los 
hijos huérfanos de los f dlecidos de la 
cía e de tropa en la enunciada campana, 
y á los individuos que se encuentren en 

Circunstancias especiales y tan recomen
dables que merezcan la aleación de la 
Junta . 

Lo que de acuerdo ri - la referida Cor
poración, tengo el honor de el» varal su
perior conocimiento de Y. 12., rogándo
le se digne inclinar el ánimo de S . M. 
(Q. I). (i.) á su aprobación. 

Dios guarde á v . E. muchos.—Ma
drid \V) de marzo de 180 i .—Excmo. s e 
ñor—El Capitán General, Presidente, 
Marqués del Duero.—Exento. Sr. Ministro 
de la Guerra. 

tleal orden aprobando la anterior propuesta. 

Mibislericíde la Guerra .—Excmo. se
ñor—La Reina (Q. D. G.). aprobando lo 
acordado por esa Junta en 18 del actual , 
para la adjudicación y distribución de la 
cantidad de 548.01 1 rs . 7 cents. , que 
existir repartible á disposición de la mis-
i,,a. se bii servido disponer: 

j . " Que á los inutilizados por causa 
de enfermedad que lan solo se les ha 
adjudicado en viriud de lo mandado en 
Rea! orden de 19 de junio del año últi
mo, la mitad de la cuota señalada para 
los demás inútiles, se Íes complete como 
á lodos los otros. 

2 / Que se pase por esa Junta una 
circular a los Gobernadores civiles y al 
Presidente de la suscricion popular délos 
inutilizados de la guerra de África, espo-
niéndotos, que habiendo llegado el caso 
de haberse procedido á la cuarta y últi
ma repartición de los fondos de que ha 
podido disponer, se. hace preciso termi
nar todo lo relativo al asunto, y a que se 

julio de 1856. 
Madrid 18 de abril de 1 8 6 4 . - E l C o n -

de de Ezpeleta . 

Peligros. 
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de Inslruccion pública, inclusos los de 
Instrucción primaria y los de escuelas 
especiales. 

Lo pongo en noticia de V. E. según 
la citada orden del limo, señor Director 
gene al de Inslruccion pública, á fin de
que se sirva Y. E. llevará exacto y pun
tual cumplimiento las prescripciones de 
los mencionados Reales decretos, res
pecto á los bienes inmuebles ó derechos 
reales, qué posean, sujetos al Registro 
de la Propiedad con arreglo á la l e g i s 
lación vigente las escuelas de primera 
enseñanza de esta provincia, que se e n 
cuentren en el caso de los expresado* 
Reales decretos.» 

Lo que esta Junta ha acordado pu 
blicar en el Üoletin Oficial, para su de 
bido cumplimiento. 

Madrid tódé abril de 1864.—El Vi-
cepresnle. 'ile, Francisco Millan y :!::ro.— 
El Secretario, Jusé l \ Clemente . 

-i 5 

Para que la Real ór ¡en de 29 de no 
viembre de ÍSüy ten/ja el mas exacto 
cumplimiento en el próximo ano econó
mico que ha de empezar e l d i a l . ° d e 
julio, esta Junta ha acó:dado las dispo
siciones siguientes: 

1 .* Los Maestros de las escuelas pú
blicas de ambos sexos formarán inme
diatamente y con estricta sujeción á la 
circular y modelos publicados en el Ro-
leti.i Oficial de 6 de julio del año último, 
dos presupuestos, dos listas de los libros 
de testo que elijan entre los aprobados, y 
un inventario de los objetos lodos que 
tengan en sus escuelas. 

2.* Estos do límenlos los presenta
rán á las locales respectivas, para que 
con su informe los remitan á esta Junla, 
en el improrogable término de un mes . 

•V Las Jimias locales comunicaran 
a los Maestros esta circular y les facili
tará el Wolejin en que se inserí») la del 
año anterior, y que se cita en la dispo
sición 1.* 

Madrid 15 de abril de 1804.—El Vi
cepresidente. Francisco Millan y Caro .— 
El Secretario, José P. Clemente. 

contestando á osla Sección de Estadista» 
el interrogatorio que sobre animales da
ñinos é insectos, se insertaba á continua
ción de las mismas. 

Se señalaba á la vez el lérmino pe
rentorio en que con facilidad habia de 
cumplirse esle servicio, cuya sencillez 
no podia ofrecer-dificultad alguna; pero 
si muchos de dichos funcionarios lo han 
verificado con exactitud, los de los pue
blos que se espresan á continuación han 
dejado de nacerlo, demostrando una mo
rosidad reprens ble, que hay necesidad 
de corregir haciéndolos entender los de
beres cpie sus cargos les imponen. 

En su consecuencia prevengo á los 
mismos, que si en el término de doce dias 
después de recibir esle fíolelin, no han 
cumplido con lo dispuesto en la circular 
de febrero á que se ha hecho referen
cia, se adoptarán las medidas necesarias 
para conseguirlo. 

Madrid 15 de abril de 1864.—El 
Presidente, El Conde de Ezpeleta.—El 
Vocal Secretario. Juan Antonio Disdier. 

Pueblos que se citan en ta circular anterior. 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Alcob^ndas. 
Alcorcen. 
Aranjucz. 
Belmonle de Tajo. 
Boaditla del Mente. 
Camarina de Esleruclas. 
Campo Real 
Carabancuel Alio. 
Carabanefiel Rajo. 
Ce r cedí lia. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado YitlaUa. 
Coslada. 
Daganzo de Arriba. 
El Vellón. 
Fuenlabrada. 
Gascones. 
Horcajo. 
1 torcajuelo. 
(fortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
La* Cabrera. 
Leganés. 
Eos Hueros. 
Lo/oya. 
V.adareos. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Moutejo de la Sierra. 
Navala«ameUa. 
NavalaTueule. 
>'a\arreo.¡onda. 
Olmeda de la Cebolla. 
Qrusco 
ParacneUos de Ja rama . 
Palones. 
Pifiuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Robledo de Chávela, 
-an Aguslin. 
San Lorenzo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°—N¡MI 31. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, y demás depen
dientes de mi autoridad "practicarán las 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE MA
DRID. 

En circular de 20 de febrero de es te 
año, se previno á los Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, que remitiesen 

San Martin de la Vega. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Siete Iglesias. 
Talamanca. 
Tilulcia. 
Torrejon de Velasco. 
Torremocha. 
Torres . 
Valdemanco. 
Valdemorillo. 
Valdepiéíagos. 
Yalverde. 
Villaconejos. 
Yülalvilla. 
Villaman lilla. 
Villanuc\a del Pardillo. 
Yillanue\a de Perales. 
Villar del Olmo. 
Yillavieiosa de Odón. 
Yillavieja. 
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, , i n Ao h ^ i p , de Navacerrada, perteneciente al tercer trimestre de 1 8 6 3 . 
Continua la copia deiacuenUnlel cantón de bagajes de ¡Navacer , t 

Persona 5 

^tie prestó el servicio. 

I 

I 

11'.i i 

[•POCA. 

Francisco Esteban. . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Mein 
Mera 
Mera 
Ídem 
ídem 
Mera 
Klein 
Mcm 
Moni 
ídem 
Id.m 
ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
Id-m II 2 |30 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idera 
M e i n 
Mera 
Rlem 
Mem 
Mein 
M<*m 
Mffljl 

Mariano Giménez y 
Fr-ncisco EMeban. 

C««a>f a V< lasco. 
Francisco Esteban. 

Mom 
Ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Idím 

Mariano García Balbuena 
Tomasa Martin. . . . 
Mariai o García Balbuena 

M*>m 
Simona Bravo. . . . 
Mariano García Balbuena 
Fclije Bacas y comps. . 
Jos-é Morales y comps. . 
Gregorio Martin y es. . 
G repon 1 Mayoral y es. 
Mariano Gaicía Balbuena 
Esteban Antón y es. . 
Valentín Antón y es. . 
José Martin y comps. . 
Cecilio Antón y C"tnps. 
Braulio Salinas y copras, 
Fruto» Camba. . . . . • 
Mariano García Balbueír 12 

Ídem U 
ídem ál2 
\M\w \\\2 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos Id. me

nores. 

Comienza 
el 

servicio en 

Persona á quien se presta. Cuerpo a que perteuece. 

Reten. . . • • • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
ídem 

I Juan Alimaña. • • 
Reten.. • • • • 

Mem 
Mem 
M.'in 
Mcm 

|T«odoro Roda. • 
R-t .-n.. • • • • 

ídem 
Mein 
Mem 

ISantiago García. 
Reten. . 

ídem 
Mem 
ítem 
ídem 
Mein 
Mem 
ídem 

» 
iRolcn 

Reten. 

Reten. 

Reten. 
ídem 

Juan Sánchez. 
Reten. . • 

Reten. . • 

Reten. 

Reten . 

Rolen. 
Idcra 
M e m 
| i"MI 

'.'uní" de la 
expedición. 

» 
Numancia. 

» 
» 
» 
» 

Cazadores do Piqueras. 

» 
» 
o 

Artillería. 
» 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Cazadores do Figucras. 
» 

Cazadores fle Figuoras. 
Alabarderos. 

Id-m 
» 

Alabarderos. 
Mem 

» 
Cazadores de Figucras, 

Artillería. 
Cazaderos de Figucras. 

» 
Pobre. 

» 
Alabarderos. 

» 

Cazadores do Figo ara*. 
» 

Ce . -re; de Figuer.s. 
ídem 

Artillería. 
I ¡"'ii 

» 
Alabarderos, 

ídem 
ídem 

Artillería. 
Numancia. 

ídem 
» 
» 
» 

Navacer.* 
l.l.'in 
ídem 
Mein 
Mom 
Mein 
ídem 
ídem 
Mein 
M e i n 

Madrid. 
Nivacer,* 

Id-m 
ídem 
ídem 
ídem 

. Ildefonso 
Ñayacer.* 

ídem 
Mem 
Ídem 

Segovia. 
Navacer.* 

Mem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mein 
M ni 
Moni 

Alcalde tonstit 
ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Iden 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde conalit 

ídem 
M u í 
M'MII 
Ídem 

Comandante. 
Álcali-', cónsul 

l lera 
ídem 
Itfom 

Gobernador 
Atetlde coustil 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 

FECHA?. 
Procede 

el asistido 
de 

Pueblo en 
que se 

i e : minó el 
servicio. 

'.arres ídem 
de de dos 

•iieve.» muías. 

Navacer.* 
[s. Ildefonso 

Madrid. 
» 

Navacer." 
» 

Madrid. 
Navacer.* 

u 
Navacer." 

Mem 
Córdoba . 
Collado v.' 

M idcítL 
Collado v.' 

(llera 
Madr d. 

Collado v. 8 

Madrid 
1 lera 

Madrid. 
» 

Collado v. 
Madrid. 

» 
i> 
» 

Madrid. 
Mein 

Coludo v 
ídem 
Idom 
Ídem 

Alcalde conñlí 
Comanilanto. 

Capitán general 
» 

Alcalde constit 
» 

Capitán g e n e r a 
Al.-.d.le COnSlil 

Alcalde C'M-tlt 
ídem 

Beneficencia. 
Alende con«tit 
Capitán general 
Alcalde consta 

Mem 
Capitán general 
Alcalde coHstit 
Capitán general 

ídem 
Mora 

» 
Alcaide cóüstit 
Capitán genera' 

Capitán general 
ídem 

Alcaide COñsUl 
ídem 
Idpm 
ídem 

Navacer.* 
I teiii 
ídem 
ídem 
Mem 
Idein 
Mera 
l.i.'ui 
ídem 
ídem 

M drid. 
Nivacer.1 

M e i n 
l «ein 
Mem 
idéra 

M.idrul. 
Navacer.* 

Idom 
Mem 
ídem 

Se rv i a 
Navacer.* 

í-!r n 
1 lE 
Me n 
ídem 
1.1 • n 
Mem 
Me n 

[S.lldefuns i 
NaVd'-or 

IS. Ildefonso 

LLEGÓ CON 

lulto 
Junio 

» 

1 8 6 » 
i.l. 

¡S. Ildefonso 
Tí iv.ir.er.' 

|S. Ildefonso 
Mein 

f N v c e r . » 
S. Ildefonso 

Id-m 
ídem 

N . i v i c e r . * 
M - . n 

'S. Ildefonso 
¡Collado V 

Madrid. 
Collad) v.' 

Mein 
Madrid 

[Cofia 1) v. 
tía i i i 1. 

M-in 
I leiD 
Mein 

C diado v. 
M.dr ' . t . 

ídem 
Ido n 
II m 
ídem 
Id • n 

[Colla lo v 
ídem 
ídem 
ídem 

Navacer.* 
ídem 
Mem 
ídem 
[dera 
lde n 
1 lera 
I I- !1 
Mein 
1.1- ni 

iS. Ildefonso.| 
Nav. eer.* 

Mein 
Mt:;n 
Mem 
M .n 

S. Ildefonso.1, 
Se va •< -r. f 

Me i. 
lile u 
Idom 

Collado 

\:;z 
ídem 
ídem 
1.1 Mil 
ld.;:n 
Me 

f o l í a l o y / 
N.'V iccr.* 
¡olfo.do v 

Navacer/ 
Collado v 

Me in 
N v c r 

Colla io v." 
Mom 
ídem 

Nav.m r. ' 
I lera 

:oll..do v." 
Me.» 

Navacer ' 
Collado v 

Mein 
Navacer ' 

Collado v. 
> ,v M 61 

i lera 
Mein 
Mein 

C-dlaJO v.M 
Hav&ier.* 

I i'em 
ídem 
ídem 
Mem 
Mein 

Collado v 
Mera 
ídem 
Mem 

Caballé 
rias ma

yores. 

de 
u.are.lia 
aboíiá-

bles. 

Días 
le 

reten 
abona' 
bles. 

1,2 

1,2 

I) 2 
3 

» 2 
» •2 l|2 

•2 1 |t> 
p •2 l |2 

2 
3 

tt i 3 

» i 2 
3 
3 

3 1 3 
» 2 

i 
w 

2 
0 2 1,2 
» 2 
• 3 
i) 2 
| 2 

3 
» 2 

3 
3 

• 3 
4 A 

2 
» 3 

3 
» 3 
)) 3 
» 3 
1 3 
» 2 
» 2 
» 2 

2 
(Se eoninuaráJ 



S E S T A S E C C I Ó N . 

PRO^ÍD£NC!>S JUDICIALES 

Juzgado do. primera instancia do! distrito del 
Ceuü\>. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco So'ír v Pérez. Juez de pr i 
merajnsujhcia defdisirjlo del Centro de 
esta corle, refrenda da por don Cipriano 
Pérez y Alonso, encargado de la escriba
nía vacanje de don José García Várela, 
propia de Clon Pablo déla Lastra, se cila, 
llama y emplaza por segunda y última 
vez á don Manuel (jarcia, que vivió en la 
calle lie la Comadre, núm. 5, taberna, 
cuyo panadero se ignora, á lin de que 
dentro del improrpglyble término de seis 
dias, se pp séñl l.i referida escribanía 
vacante, sita en la calle Mayor, núm. Ii G, 
á recibir la copia de una demanda de 
menor cuantía y del documento que la 
acompaña, enlabiada contra el mismo 
por don José Mejorada, sobre pago de 
1674 rs. y costas, bajo apercibimiento 
de q£e si no se presenta, se daráporeon-
leslada lá demanda, se seguirán los autos 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que 
pueda haber lugar .—250. 

Jo/yadode primera instancia de] distrito de 
Buena-vista. 

En virlud de providencia del señor 
don'Emilio Bravo, Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del dis
t r i to de Hü. 'n;i-\isla de osla capital, re
frendada del infrascrito Escribano, se ci
ta y llama por una vez y término de 
treinta dias, á lodos los qué se c.ean con 
derechd á los bienes quedados por falleci-
mientoab iñlestato de don ClementeGua-
!lar .Marín, para que denlro de dicho 
término se presenten á usar de sus dere
c h o s con los documentos necesarios, en la 
escribanía del que refrenda, que la tiene 
en la calle tic la Paz, núm. 15, cuarto 

segundo. 
Lo « t e se hace saber al público por 

ü.cdio del presente. 
Madrid 51 de marzo de £864. 

Ju/f-aiio de p r inga instancia del partido de 
Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa dé Tor
relaguna y su partido. 

En atención á ignorarse el actual pa-
raderode Pablo lleves Vera, natural de la 
villa del Prado; provinciadeMaílfld; y con
finado que lia sido en el presidio del Canal 
de Isabel II, por el presentí 1 anuncio se 
le cita! y requiere, para que en el preciso 
termino de treinta dias, á contar desde su 
publicación, comparezca en el Juzgado di; 
primera instancia de mi cargo, apres tar 
una declaración en causa criminal, pues 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 8 de abril de 
1864.—Felipe Antonio de Arruche.—De 
su orden, por Sanz, Félix Sauz y Parra . 

AYUNTAMIENTOS. 

i'caldia constitucional de Guadalíx 

íslándose en el caso de proceder al 
apéndice del amillaranjiento que ha de 
servir de base para el repartimiento d© 
la contribución territorial de este pueblo, 
«pie da principio desde de julio próxi
mo y concluye en 50 de junio de 1803, 
se hace indispensable que tanto los vecinos 
comp los forasteros terratenientes en esla, 

presenten sus relaciones juradas de las 
alteraciones que hubiesen tenido en sus 
lincas ó riqueza, tanlo en baja como en 
aumento, en término de diez días, á con
tar desde .-1 siguiente ai de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, ¡as que serán presentadas 
en la secretaría de este Ayuntamiento., 
en la inleligneía que pasado dicho tér
mino sin verificarlo, les parará el per
juicio que hava lugar. 

Uuadalix 4 de abril dé El 
Alcalde constitucional Mariano Pinas. 

Alealilia COiretitirerenid <li> Brea. 

En cumplimiento de. orden superior, 
el Ayuntamiento que p .^ido tiene nece
sidad de proceder a la formación por 
completo del amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento déla 
conlribucion territorial correspondiente 
al próximo año económico: en su virtud 
lodos los hacendados, colonos y ganade
ros en e.-le lérmino jurisdiccional, pre
sentarán relaciones de todas sus perte
nencias en la secretaria de este Ayunta-
minuto, en el término de quince dias. a r 
regladas á los modelos prevenidos, pues 
pasado dicho término, serán hechas de 
olicio, parándoles el perjuicio que haya 
lug r. 

Se suplica á los señores Alcaldes do 
Estremera, Valdaracele y Ürusco, den á 
este anuncio la oportuna publicidad. 

Brea 15 le abril de |8(U.—El Al
calde constitucional, Francisco Escri
bano. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

Los propietarios de lincas rústicas y 
urbanas pertenecientes al lérmino de es -
la ciudad, asi como lo.s ganaderos \ co-
tonos. presentarán ep e] improrógable tér
ro no dé ocho dias en la Secrelaria del 
Ayuntamiento de la misma, relaciones 
por duplicado en que conste la variación 
que lia ya sufrido su respectiva riqueza, 
para en su vista proceder la Junta peri
cial ala formación de los trabajos deque 
se halla encargada. 

Alcalá de HenaresO de abril de IS64. 
—El Alcalde Presidente. Manuel Ibar 
ra .—El Secretario, Benigno García An-
chuelo. 

Alcaldía constitucional de Quijoroa. 

Para proceder á la rectificación del 
amillaramicn o que ha de servir de base 
al repar imienlo de la conlribucion lerri-
lorial del año próximo venidero, todos los 
propietarios, colonos y ganaderos que 
posean bienes en él lérmino jurisdiccional 
de la k i l la d- Ouíiorna y Perales de Mi
lla, que tengan que hacer alguna a l t e r a 
ción ó baja de sus productos ó bienes, 
presentarán sus respectivas relaciones por 
duplicado y con arreglo á instrucción 
en la Secretaria dfl A\untamiento , 
hasta el dia 50 de! presente mes, pues 
pasado dicho dia no se les oirá reclama
ción alguna. 

Oui'jorna 6 de abril de 1864.—El Al
calde couslilucional, Bonifacio García. 

Alcaldía constitucional de Arroyomolínos. 

Los vecinos de Arroyomolinos, ios 
de Moraleja y Mecióles, terratenientes 
en él. propietarios ó colonos, presentarán 
relaciones de las \ariaciones ó altas y 
bajas que Ion .an en la actualidad, r e 
dactadas conforme e s t á mandado por la 
Instrucción vigente, en el lérmino de 
quince dias, á contar desde el siguiente 
al en que se anuncie en dicho periódico, 
á fin de formar el apéndice al amillara-
mienlo últimamente formado 

Arroyomolinos 8 de abril de 1804.— 
El Alcalde constitucional, Trifón Martin. 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del Valle. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Oteruelo del Valle, ha dispuesto, en vir
lud de acuerdo, arrendar por todo el se
gundo año económico, que empieza en 
1." de juli próximo:] y termina en 30 de-
junio de iSüo. los derechos'de las espe
cies de vino y aguardiente con libe lad 
de venias y con la i'sc¡u>¡va, los del 
ficeíté; jabón, vinagre y carnes, habien 
do señalado para los dos remales preve
nidos por Instrucción, los dias l y 8 del 
mCs de mayo próximo, desde las diez 
del dia en adelante, en la casa de conce
jo, y bajo los pliegos de condiciones que 
serán leídos al dar principio á dichos a r 
riendos. 

Cíemelo del Valle I i de abril de 
[864.—El Alcalde constitucional, Julián 
San " 

Alcaldía constitucional de Leganés. 

Terminados los trabajos estadísticos 
para la conlribucion territorial de esta 
villa, y amillarar los respectivos concep
tos de riqueza de los contribuyentes, se 
hace saber á estos están de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde la in
serción de este a n u n c i o en el üoletin 
Oficial, 

leganes 9 de abril de i 8 6 i . — E l A l 
calde constitucional, José Marotos. 

>LCALDlA-COHRKiílMlENTO DÉ MADHMK 

De los p «les remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Enlrúctu por las puertas en el a¡a de hoy. 

1795 fanegas de trigo. 
156 i arrobas de harina de id. 
5771 arrobas de carbón. 

110 vacas, que componen iSl .480 
libras de peso. 

2í 6 carneros, que hacen 7849 li- j 
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor cu el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem do ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, (ic 85 a 86 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 20 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 \ Ij2 á 81 rs . ar . 
Lomo, de 58 á 40 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 43 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judias, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de -10 á 

14 cuartos iibra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . ar roba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 o á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos l ibra. 
Pata tas , de o á 6 r s . arroba y de 2 á 

2 1 ¡2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado dej,0y% 

Cebada de 2 9 á 52 rs . fag. 
Algarroba, á 44 vs. id. 
T n g o vendido 150-2 fangg 
Óuedan por vender » 

Precio máximo.. . b2 
Ídem mínimo 44 t g 
Ídem medio 49,75 

Lo que se auuncia al públin. p U r a S ! | 

inteligencia. 
Madrid 17 de abnl de 1864 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 18 de abril de 18GW¿ -
tres de la tarde. * 

1 O N D O S P Ú B L I C O S . 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47 -75 . á pla 'O. 47-65 y 75; fin cor. 
vol. 48-55 y 10 fin próx. vol. 

Deuda del personal, id. . 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 'i000 rs . 6 ñor 
100 anual, id., 97-80 p . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de ,'¡ 

2000 r s . , id. , 98-50 p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, nrocc-

denle de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id. , 97 . 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 p . 

Obligaciones de! Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

Idem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 7o d. 

Obligaciones de id , id. , id., id., OU 

CAMHIOS. 

Lómires á 90 dias fecha, 50 
París á 8 dias vista 5-18 p . 

ANUNCIOS. 

En ia noche del 15 del corriente se 
eslravióuná potra de ¡a posesión litula-
da Cerca de la Virtjen, de la propiedad 
de don Celedonio Alonso, lérmino de 
Venturada, en esla provincia. 

Senas: pelo negro; alzada seis citar
las y dos dedos; paticalzada del cuarto 
trasero; filen formada, y con una estrella 
en la frente; edad, dos artos. Se suplica 
á la persona que sepa su paradero, se 
sirva dar aviso al señor Alcalde de dicho 
pueblo, para recogerla y pagar los gastos 
ocasionados.—252. 

ALMACE.N DE MADERAS DE BECIIE 
Y COMPAÑÍA. 

Valle de \alcncia, núhi. 10. Madrid. 

Este almacén, que por espacio de 
seis años ha estado en ia calle de la Pri
mavera, núm. 7, se ha trasladado á la 
de Valencia, núm. 16 .—214 . 

EDITOR. I). J'-AN AN TUMO GABCÍÁ. 

I:np. ael uúsmo, calle del Almirante, num. 7. 
Vi.\t:;;ll): ÍSr4. 
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